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DECRETO ALC, NO
zct4 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

1.- El contrato a Honorar¡os celebrado con don losué Moisés Carrasco Arroyo, por
prestación de serviclos en el Programa "Organizaciones Comunitarias", dependiente de la Dirección de
Desarrollo Comunitario, a contar del 01 de Marzo hasta el 31 de Diciembre de 2018.

2.- El Memo N' 127 de fecha 22 de Octubre de 2018, enviado por el Juez de policía

Local, med¡ante el cual solicita la contratación a honorarios de don Josué Moisés Carrasco Arroyo, a

cumplir funciones en dependencias del Juzgado de Policía Local.

3.- La resolución del Adm¡nistrador Municipal, de poner término al Contrato por prestac¡ón
de servicios en Programa Organizaciones Comun¡tar¡as.

DECRETO

Decrétese el término a contar del 01 de Noviembre d 018, al contrato
a honorarios suscrito con don JOSUÉ MOISÉS CARRASCO ARROYO, Cédula Nacional
de Identidad N' , por prestación de servic¡os en el programa
"Organizacio Comunitarias", dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

YA BOS

G NIMO MARTINI GORMAZ
s RETARIO MUN

^
ICIPAL

MGtwstydÉ,kt+

ALCALDE

U

- Secretaria Municipal
- Remuneraciones
- DIDECO
- Recursos Humanos
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